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LA IGUALDADLA IGUALDAD



1.1.-- La igualdadLa igualdad

La igualdad en la historia:La igualdad en la historia:

-- Ignorancia absoluta.Ignorancia absoluta.
-- ReivindicaciReivindicacióón revolucionaria: n revolucionaria: ““libertad, libertad, 
igualdad y fraternidadigualdad y fraternidad””
-- Igualdad efectivaIgualdad efectiva



1.1.-- La igualdad:La igualdad:

Primeras constituciones:Primeras constituciones:

Derechos fundamentales = meras Derechos fundamentales = meras 
declaraciones sin eficacia jurdeclaraciones sin eficacia juríídicadica

Novedad: Igualdad ante la ley o igualdad Novedad: Igualdad ante la ley o igualdad 
formalformal



Igualdad ante la ley. Igualdad formalIgualdad ante la ley. Igualdad formal
Dos premisas:Dos premisas:

Igualdad jurIgualdad juríídica: abolicidica: abolicióón de privilegiosn de privilegios

Generalidad de la ley: todos sometidos a las Generalidad de la ley: todos sometidos a las 
normas sin excepcionesnormas sin excepciones

1.1.-- La igualdad:La igualdad:



Igualdad ante la Ley, igualdad como punto Igualdad ante la Ley, igualdad como punto 
de partida = discriminacide partida = discriminacióón.n.

““La ley, en su magnLa ley, en su magníífica ecuanimidad fica ecuanimidad 
prohprohííbe tanto al rico como al pobre dormir be tanto al rico como al pobre dormir 
bajo los puentes, mendigar por las calles y bajo los puentes, mendigar por las calles y 
robar panrobar pan”” Anatole FranceAnatole France

1.1.-- La igualdad:La igualdad:



Crisis del Estado Liberal: El estado deja Crisis del Estado Liberal: El estado deja 
de actuar como de actuar como ““vigilante nocturnovigilante nocturno””..

Se pasa de la igualdad en la norma a la Se pasa de la igualdad en la norma a la 
igualdad en el contenido de la normaigualdad en el contenido de la norma

La igualdad ya no es un punto de partida, La igualdad ya no es un punto de partida, 
sino la finalidadsino la finalidad

1.1.-- La igualdad:La igualdad:



ConstituciConstitucióón Espan Españñolaola

Igualdad formal: Art. 14.Igualdad formal: Art. 14.

““Los espaLos españñoles son iguales ante la Ley, sin que pueda oles son iguales ante la Ley, sin que pueda 
prevalecer discriminaciprevalecer discriminacióón alguna por razn alguna por razóón de n de 
nacimiento, raza, sexo, religinacimiento, raza, sexo, religióón, opinin, opinióón o cualquier otra n o cualquier otra 
condicicondicióón o circunstancia personal o social.n o circunstancia personal o social.””

1.1.-- La igualdad:La igualdad:



ConstituciConstitucióón Espan Españñolaola

Igualdad material o de resultado: Art. 9.2Igualdad material o de resultado: Art. 9.2

““Corresponde a los poderes pCorresponde a los poderes púúblicos promover las blicos promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad del condiciones para que la libertad y la igualdad del 
individuo y de los grupos en que se integra sean reales y individuo y de los grupos en que se integra sean reales y 
efectivas; remover los obstefectivas; remover los obstááculos que impidan o culos que impidan o 
dificulten su plenitud y facilitar la participacidificulten su plenitud y facilitar la participacióón de todos n de todos 
los ciudadanos en la vida pollos ciudadanos en la vida políítica, econtica, econóómica, cultural y mica, cultural y 
social.social.””

1.1.-- La igualdad:La igualdad:



ConstituciConstitucióón Espan Españñolaola

Igualdad como valor superior del Igualdad como valor superior del 
ordenamiento jurordenamiento juríídico: Art. 1.1dico: Art. 1.1

Igualdad en la discapacidad: Art. 49Igualdad en la discapacidad: Art. 49

1.1.-- La igualdad:La igualdad:
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LA INTEGRACILA INTEGRACIÓÓN N 
EN LA EDUCACIEN LA EDUCACIÓÓNN



2.2.-- La integraciLa integracióónn

La materia de EducaciLa materia de Educacióón estn estáá prevista prevista 
fundamentalmente en el fundamentalmente en el art.art. 24 de la 24 de la 
ConvenciConvencióón.n.

No llevarNo llevaríía a cabo, a a cabo, en la teoren la teorííaa, , 
modificaciones sustanciales de las modificaciones sustanciales de las 
normas.normas.



Art. 24 de la ConvenciArt. 24 de la Convencióónn
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con 1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con 

discapacidad a la educacidiscapacidad a la educacióón. Con miras a hacer efectivo este n. Con miras a hacer efectivo este 
derecho sin discriminaciderecho sin discriminacióón y sobre la base de la igualdad de n y sobre la base de la igualdad de 
oportunidades, los Estados Partes aseguraroportunidades, los Estados Partes aseguraráán un sistema de n un sistema de 
educacieducacióón inclusivo a todos los niveles, asn inclusivo a todos los niveles, asíí como la ensecomo la enseññanza a lo anza a lo 
largo de la vida, con miras a:largo de la vida, con miras a:

a) Desarrollar plenamente el potencial humano y el sentido de laa) Desarrollar plenamente el potencial humano y el sentido de la 
dignidad y la autoestima y reforzar el respeto por los derechos dignidad y la autoestima y reforzar el respeto por los derechos 
humanos, las libertades fundamentales y la diversidad humana;humanos, las libertades fundamentales y la diversidad humana;

b) Desarrollar al mb) Desarrollar al mááximo la personalidad, los talentos y la creatividad ximo la personalidad, los talentos y la creatividad 
de las personas con discapacidad, asde las personas con discapacidad, asíí como sus aptitudes mentales como sus aptitudes mentales 
y fy fíísicas;sicas;

c) Hacer posible que las personas con discapacidad participen dec) Hacer posible que las personas con discapacidad participen de 
manera efectiva en una sociedad libre.manera efectiva en una sociedad libre.

2.2.-- La integraciLa integracióónn



Art. 24 de la ConvenciArt. 24 de la Convencióónn

2. Al hacer efectivo este derecho, los Estados Partes 2. Al hacer efectivo este derecho, los Estados Partes 
aseguraraseguraráán que:n que:

a) Las personas con discapacidad no queden excluidas del a) Las personas con discapacidad no queden excluidas del 
sistema general de educacisistema general de educacióón por motivos de n por motivos de 
discapacidad, y que los nidiscapacidad, y que los niñños y las nios y las niññas con as con 
discapacidad no queden excluidos de la ensediscapacidad no queden excluidos de la enseññanza anza 
primaria gratuita y obligatoria ni de la enseprimaria gratuita y obligatoria ni de la enseññanza anza 
secundaria por motivos de discapacidad;secundaria por motivos de discapacidad;

b) Las personas con discapacidad puedan acceder a una b) Las personas con discapacidad puedan acceder a una 
educacieducacióón primaria y secundaria inclusiva, de calidad y n primaria y secundaria inclusiva, de calidad y 
gratuita, en igualdad de condiciones con las demgratuita, en igualdad de condiciones con las demáás, en s, en 
la comunidad en que vivan;la comunidad en que vivan;

2.2.-- La integraciLa integracióónn



Art. 24 de la ConvenciArt. 24 de la Convencióónn

c) Se hagan ajustes razonables en funcic) Se hagan ajustes razonables en funcióón de las n de las 
necesidades individuales;necesidades individuales;

d) Se preste el apoyo necesario a las personas d) Se preste el apoyo necesario a las personas 
con discapacidad, en el marco del sistema con discapacidad, en el marco del sistema 
general de educacigeneral de educacióón, para facilitar su formacin, para facilitar su formacióón n 
efectiva;efectiva;

e) Se faciliten medidas de apoyo personalizadas y e) Se faciliten medidas de apoyo personalizadas y 
efectivas en entornos que fomenten al mefectivas en entornos que fomenten al mááximo ximo 
el desarrollo acadel desarrollo acadéémico y social, de mico y social, de 
conformidad con el objetivo de la plena conformidad con el objetivo de la plena 
inclusiinclusióón.n.

2.2.-- La integraciLa integracióónn



Art. 24 de la ConvenciArt. 24 de la Convencióónn

3. Los Estados Partes brindar3. Los Estados Partes brindaráán a las personas con discapacidad la posibilidad n a las personas con discapacidad la posibilidad 
de aprender habilidades para la vida y desarrollo social, a fin de aprender habilidades para la vida y desarrollo social, a fin de propiciar de propiciar 
su participacisu participacióón plena y en igualdad de condiciones en la educacin plena y en igualdad de condiciones en la educacióón y como n y como 
miembros de la comunidad. A este fin, los Estados Partes adoptarmiembros de la comunidad. A este fin, los Estados Partes adoptaráán las n las 
medidas pertinentes, entre ellas:medidas pertinentes, entre ellas:

a) Facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura alternativa) Facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura alternativa, otros modos, a, otros modos, 
medios y formatos de comunicacimedios y formatos de comunicacióón aumentativos o alternativos y n aumentativos o alternativos y 
habilidades de orientacihabilidades de orientacióón y de movilidad, asn y de movilidad, asíí como la tutorcomo la tutoríía y el apoyo a y el apoyo 
entre pares;entre pares;

b) Facilitar el aprendizaje de la lengua de seb) Facilitar el aprendizaje de la lengua de seññas y la promocias y la promocióón de la identidad n de la identidad 
linglingüíüística de las personas sordas;stica de las personas sordas;

c) Asegurar que la educacic) Asegurar que la educacióón de las personas, y en particular los nin de las personas, y en particular los niñños y las os y las 
niniññas ciegos, sordos o as ciegos, sordos o sordociegossordociegos se imparta en los lenguajes y los modos se imparta en los lenguajes y los modos 
y medios de comunicaciy medios de comunicacióón mn máás apropiados para cada persona y en s apropiados para cada persona y en 
entornos que permitan alcanzar su mentornos que permitan alcanzar su mááximo desarrollo acadximo desarrollo acadéémico y social.mico y social.

2.2.-- La integraciLa integracióónn



Art. 24 de la ConvenciArt. 24 de la Convencióónn

4. A fin de contribuir a hacer efectivo este derecho, los 4. A fin de contribuir a hacer efectivo este derecho, los 
Estados Partes adoptarEstados Partes adoptaráán las medidas pertinentes para n las medidas pertinentes para 
emplear a maestros, incluidos maestros con emplear a maestros, incluidos maestros con 
discapacidad, que estdiscapacidad, que estéén cualificados en lengua de n cualificados en lengua de 
seseññas o Braille y para formar a profesionales y personal as o Braille y para formar a profesionales y personal 
que trabajen en todos los niveles educativos. Esa que trabajen en todos los niveles educativos. Esa 
formaciformacióón incluirn incluiráá la toma de conciencia sobre la la toma de conciencia sobre la 
discapacidad y el uso de modos, medios y formatos de discapacidad y el uso de modos, medios y formatos de 
comunicacicomunicacióón aumentativos y alternativos apropiados, y n aumentativos y alternativos apropiados, y 
de tde téécnicas y materiales educativos para apoyar a las cnicas y materiales educativos para apoyar a las 
personas con discapacidad.personas con discapacidad.

2.2.-- La integraciLa integracióónn



Art. 24 de la ConvenciArt. 24 de la Convencióónn

5. Los Estados Partes asegurar5. Los Estados Partes aseguraráán que las n que las 
personas con discapacidad tengan acceso personas con discapacidad tengan acceso 
general a la educacigeneral a la educacióón superior, la formacin superior, la formacióón n 
profesional, la educaciprofesional, la educacióón para adultos y el n para adultos y el 
aprendizaje durante toda la vida sin aprendizaje durante toda la vida sin 
discriminacidiscriminacióón y en igualdad de condiciones con n y en igualdad de condiciones con 
las demlas demáás. A tal fin, los Estados Partes s. A tal fin, los Estados Partes 
aseguraraseguraráán que se realicen ajustes razonables n que se realicen ajustes razonables 
para las personas con discapacidad.para las personas con discapacidad.

2.2.-- La integraciLa integracióónn



Art. 2 de la ConvenciArt. 2 de la Convencióónn

Por "ajustes razonables" se entenderPor "ajustes razonables" se entenderáán las n las 
modificaciones y adaptaciones necesarias y modificaciones y adaptaciones necesarias y 
adecuadas que no impongan una carga adecuadas que no impongan una carga 
desproporcionada o indebida, cuando se desproporcionada o indebida, cuando se 
requieran en un caso particular, para garantizar requieran en un caso particular, para garantizar 
a las personas con discapacidad el goce o a las personas con discapacidad el goce o 
ejercicio, en igualdad de condiciones con las ejercicio, en igualdad de condiciones con las 
demdemáás, de todos los derechos humanos y s, de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales; libertades fundamentales; 

2.2.-- La integraciLa integracióónn
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LA ACCESIBILIDADLA ACCESIBILIDAD



3.3.-- La accesibilidadLa accesibilidad
Art. 9 de la ConvenciArt. 9 de la Convencióónn

1.1.-- A fin de que las personas con discapacidad puedan A fin de que las personas con discapacidad puedan 
vivir en forma independiente y participar plenamente vivir en forma independiente y participar plenamente 
en todos los aspectos de la vida, los Estados Partes en todos los aspectos de la vida, los Estados Partes 
adoptaradoptaráán medidas pertinentes para asegurar el n medidas pertinentes para asegurar el 
acceso de las personas con discapacidad, en acceso de las personas con discapacidad, en 
igualdad de condiciones con las demigualdad de condiciones con las demáás, al entorno s, al entorno 
ffíísico, el transporte, la informacisico, el transporte, la informacióón y las n y las 
comunicaciones, incluidos los sistemas y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las 
tecnologtecnologíías de la informacias de la informacióón y las comunicaciones, n y las comunicaciones, 
y a otros servicios e instalaciones abiertos al y a otros servicios e instalaciones abiertos al 
ppúúblico o de uso pblico o de uso púúblico, tanto en zonas urbanas blico, tanto en zonas urbanas 
como rurales. Estas medidas, que incluircomo rurales. Estas medidas, que incluiráán la n la 
identificaciidentificacióón y eliminacin y eliminacióón de obstn de obstááculos y barreras culos y barreras 
de acceso, se aplicarde acceso, se aplicaráán, entre otras cosas, a:n, entre otras cosas, a:



3.3.-- La accesibilidadLa accesibilidad
Art. 9 de la ConvenciArt. 9 de la Convencióónn

a) Los edificios, las va) Los edificios, las víías pas púúblicas, el transporte blicas, el transporte 
y otras instalaciones exteriores e interiores y otras instalaciones exteriores e interiores 
como escuelas, viviendas, instalaciones como escuelas, viviendas, instalaciones 
mméédicas y lugares de trabajo; dicas y lugares de trabajo; 

b) Los servicios de informacib) Los servicios de informacióón, n, 
comunicaciones y de otro tipo, incluidos los comunicaciones y de otro tipo, incluidos los 
servicios electrservicios electróónicos y de emergencia.nicos y de emergencia.

((……))



3.3.-- La accesibilidadLa accesibilidad
Art. 2 de la ConvenciArt. 2 de la Convencióónn

Por "disePor "diseñño universal" se entendero universal" se entenderáá el diseel diseñño de o de 
productos, entornos, programas y servicios que productos, entornos, programas y servicios que 
puedan utilizar todas las personas, en la mayor puedan utilizar todas las personas, en la mayor 
medida posible, sin necesidad de adaptacimedida posible, sin necesidad de adaptacióón ni n ni 
disediseñño especializado. El "diseo especializado. El "diseñño universal" no o universal" no 
excluirexcluiráá las ayudas tlas ayudas téécnicas para grupos cnicas para grupos 
particulares de personas con discapacidad, particulares de personas con discapacidad, 
cuando se necesiten. cuando se necesiten. 



ES UNA LABOR DE ES UNA LABOR DE 
TODOSTODOS
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